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MIUNICIPALIDAD DE LA PLATA K¡ 

LA PLATA, 12 "AR' 2021 FOLIO : 

VISTO el pedido de reserva de cargo formulado mediante nota de fecha 

15/03/2021 por el agente Gabriel Silvio ADLER; y 

CONSIDERANDO: 

Que se fundamenta dicha petición, en razón de haber sido electo para 

desempeñar cargo con carácter de Asesor, en el ámbito de la Subsecretaría de Infraestructura 

Escolar de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires a partir del 

1 de Febrero de 2021. 

Que en tales condiciones, el pedido se encuadra dentro de las predicciones 

de artículo 9 Ley 14656 - Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires-. 

Que atento a lo expuesto procede dictar el pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19: Disponer a partir del 1 de Febrero del 2021, la Reserva del Cargo del que es titular 

en el Centro Comunal San Carlos de la Subsecretaría de Coordinación de Centros Comunales 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, del agente Gabriel Silvio ADLER, DNI. 21.828.142, 

Legajo N9 14.018; quien reviste en el Agrupamiento 3) Personal Profesional, Categoría 7, mientras 

dure su designación para desempeñar el cargo de Asesor, en el ámbito de la Subsecretaría de 

Infraestructura Escolar de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires.- 
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